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Antecedentes

Las disposiciones constitucionales son producto de la grave crisis ambiental 
que ha sufrido el país; demasiada jurisprudencia y desarrollo legislativo han 
surgido por los acontecimientos que han dejado muertos, desolación, ruina, 
pérdida de bienes y de biodiversidad.

La circular 023 del año 2010 resulta ser el más importante llamado de aten-
ción para los alcaldes municipales y distritales, consejos municipales, corpora-
ciones autónomas regionales y autoridades urbanas, para que cumplan con el 
componente ambiental en los planes de ordenamiento territorial. Afloran los 
artículos 273 y 277 de la Constitución Política de Colombia de 1991 que le 
confieren funciones preventivas, de intervención y disciplinarias, descritas en 
el Decreto Ley 262 del año 2000 y Ley 634 del año 2002, y teniendo en cuenta 
la lucha CONTRA LA CORRUPCIÓN, la defensa del patrimonio público, del de-
recho a gozar de un AMBIENTE SANO y de los derechos fundamentales, requie-
re a las autoridades destinatarias a fin de que procedan en la aplicación de las 
normas.

De conformidad con el artículo 311 de la Constitución Política, al municipio, 
como entidad fundamental de la división política administrativa del Estado, le 
corresponde prestar los servicios públicos eficientes y oportunos, construir 
obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, 
promover la participación comunitaria y, el mejoramiento social y cultural de 
sus habitantes.

Mediante la Ley 388 de 1997 que modificó parcialmente algunas disposiciones 
de la Ley 9 de 1989, se definieron, entre otros objetivos, el establecimiento de 
mecanismos que permiten al municipio promover el ordenamiento territorial, 
el uso equitativo y racional del suelo, la preservación y defensa del patrimonio 
ecológico y cultural, la prevención de desastres, así como la ejecución de accio-
nes urbanísticas eficientes.
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De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 388 de 1997, el ordenamiento del terri-
torio municipal y distrital comprende un conjunto de acciones político - admi-
nistrativas y de planificación física, en orden a disponer de los instrumentos 
eficientes para orientar el desarrollo del territorio en armonía con el medio 
ambiente y las tradiciones históricas y culturales.

Si los planes de ordenamiento territorial deben constar de tres componentes 
básicos: componente general, componente urbano y componente rural, tene-
mos que ser muy prácticos y consecuentes en que, la mejor manera de conso-
lidarlos y hacerlos prácticos es la participación de los habitantes de los territo-
rios en la práctica de la vida real, por cuanto son ellos los que inciden sobre 
esos escenarios.

Ilustrar a la comunidad

Se han desarrollado muchas normas para lograr una participación efectiva de la 
comunidad; sin embargo, hay que ser contundentes en el sentido de que no se 
comprende un tríptico fundamental para ello: el peso de la ley, la interpreta-
ción y el espíritu. Poco se ha logrado con las capacitaciones que se dan a la 
comunidad porque no han entendido las normas, no las saben aplicar, no en-
tienden la competencia y no las ponen en práctica. Es precisa una buena peda-
gogía para que se aplique desde los ejemplos prácticos, que son muchos, por 
cierto, pero que son la base de enseñanza efectiva. A menos que los ciudadanos 
perfeccionen su capacidad de entendimiento de los temas, la democracia se 
convertirá en una ficción o fallará de mala manera en su labor. Incrementar la 
capacidad de entendimiento del pueblo es, por lo tanto, un compromiso esen-
cial si se desea facultarlo. Muchas organizaciones sociales de base, como las 
juntas comunales, han sido capacitadas en varios temas pero no llegan a cum-
plir con el objetivo porque no lo asimilan, ni lo hacen práctico; otras veces 
porque temen convertirse en enemigos públicos, desconociendo que están 
cumpliendo con los deberes y derechos como ciudadanos y que, con su com-
portamiento lo que hacen es regular la relación recíproca entre la Gobernación 
que influye en el pueblo y la Gobernación que refleja la voluntad popular.
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Cuatro consideraciones básicas para facultar a la comunidad: 

1. La ilustración del ciudadano es responsabilidad esencial de la Gobernación.

2. Extender el espectro de las actividades más allá del nivel intelectual de la 
ilustración hasta llevar a otros niveles emotivos. Hay que lograr enamorarse de 
los temas y que surta el encantamiento.

3. Reforzar el tejido protector de la opinión pública para que, en principio, los 
deseos y sueños públicos se tengan en cuenta mediante una participación efec-
tiva.

4. Dotar al pueblo de las facultades más elevadas y asegurar que exprese sus 
inquietudes aprovechando los medios de comunicación.

Hay que animar a la gente a comprometerse con el pensamiento. Es muy fácil 
vivir en la facilidad de la ignorancia, y muy difícil vivir en la dificultad de pensar. 
Todas las organizaciones de la sociedad civil tienen el compromiso de estar 
permanentemente en la lectura, en la tertulia, en el sentir del territorio, vivirlo 
y apasionarse del buen vivir y del buen habitar. No se defiende nada que no se 
ame, no se ama nada si no se respeta.

Obsérvese bien; para contemplar un ordenamiento territorial, que es el futuro 
de las generaciones, los planes de ordenamiento deben tener en cuenta los si-
guientes aspectos:

1. CONOCIMIENTO DEL TERRITORIO

Es fundamental que los alcaldes, concejales, corporaciones regionales y auto-
ridades ambientales, al momento de participar en el ámbito de sus competen-
cias en el proceso de revisión de los planes y esquemas de ordenamiento terri-
torial, conozcan a plenitud el territorio del municipio para poder proponer con 
responsabilidad las nuevas directrices que regirán el uso del suelo en un nuevo 
periodo constitucional.
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En este campo debemos decir, sin temeridad de ninguna naturaleza, que se ha 
cometido gran equivocación al escoger fundaciones o entidades para hacer or-
denamiento territorial de municipios que ni siquiera conocen. El ejercicio que 
se hace es el de recoger información y hacer una que otra visita rápida a algunas 
veredas y al casco urbano, como también, entrevistas superficiales a los ciuda-
danos. La mayoría de revisiones del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) y 
de esquemas básicos de ordenamiento territorial han sido frágiles, por no decir 
fallidos, en la construcción de procesos vitales y reales en los escenarios de 
vida social, ambiental, cultural y económica de los municipios.

Imagen 1. Desde Chipre. Escultura del maestro Luis Alberto Reyes García. Fuente: Arte en Espacio 
Público UNAD
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2.  MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HA-
BITANTES 

Al ser el ordenamiento territorial una función pública, debe propender el mejo-
ramiento de calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las 
oportunidades y los beneficios del territorio y, el desarrollo y preservación del 
patrimonio cultural y natural del municipio.

El objetivo se hace abstracto cuando no se define qué es propio y qué es ajeno. 
Se debe tener claridad en lo público, lo privado, el poder público, el poder po-
lítico, el real uso del suelo, (que comprende cambio climático), el cambio por 
crisis económica (caso de siembra de aguacate por café, de pino por frutales, 
etc.). Hay que tener en cuenta el mundo cambiante, pero, ante todo, para que 
se comprenda, especialmente en las zonas rurales, que hay que volver a la bio-
diversidad, a la pluralidad de cultivos, no solamente para la seguridad alimen-
taria, sino como esencia de la vida misma: la  ética ambiental, la estética y la 
poesía de la montaña, del campo, de la finca. Mejorar la calidad de vida de los 
habitantes, confiere, además, dignidad humana.

3.  CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE Y DEL 
PATRIMONIO NATURAL  

La conservación y la protección del ambiente se han convertido en toda una 
lucha por la defensa de la vida. En este sentido, las herramientas y mecanismos 
están dados mediante la Ley 472 de 1998, desde donde afloran los derechos 
colectivos por intermedio de las acciones populares; muchas de ellas han sido 
efectivas para la protección de zonas de importancia ecológica, el ambiente 
sano y el patrimonio natural.

La tarea de cada biociudadano estriba en sentir el patrimonio como algo propio 
y como un bien común; lo mismo, en el sentido de que la conservación y la 
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protección son pilares para el presente y el futuro de las familias y las nuevas 
generaciones. Es corresponder a la vida misma, sentir la tierra como una madre 
que nos suministra el alimento, nos ve crecer, nos deja el gran legado de la vida 
feliz.

4. PREVENCIÓN DE AMENAZAS Y RIESGOS NATURALES 

Es mucho el derroche de dinero en las obras de mitigación del riesgo. Un solo 
evento de temporada de lluvias o señal de calentamiento global nos deja pro-
blemas ambientales, sociales, económicos, y culturales. Un ejemplo contun-
dente fue la lluvia pertinaz y fuerte del 18 de abril de 2017 en Manizales, que 
ocasionó pérdida de vida y bienes en muchos sectores de la ciudad y condujo a 
inversiones de dinero para mitigar riesgos. Ante estos problemas se hace nece-
sario hacer expediciones para la prevención de desastres naturales, especial-
mente en materia de inundaciones y derrumbes. La gente invade, pero también 
se construye (legalmente) en escenarios que luego tendrán problemas de alto 
riesgo (caso barrio La Sultana, Betania, La Cumbre, entre otros). Es necesario 
mejorar la seguridad de los asentamientos humanos ante el riesgo natural y 
promover una cultura de la protección y de la prevención.

5. ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS PROTEGIDAS

Hay que entender que existimos, que nuestra vida está circunscrita a la natura-
leza. Nuestra vocación no es solamente un arte o un trabajo, es la armonía y 
sinergia con nuestro entorno. La naturaleza también tiene su vocación: servir a 
la vida. Considerar la presencia de áreas del sistema de parques, reservas fores-
tales, estructura ecológica, zonas de importancia medioambiental, es darle el 
valor que amerita la vida misma, considerando que dependemos del patrimo-
nio natural. Establecer la vida en el territorio.
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Imágenes 2 y 3. La Pedrera, Amazonas bajo río Caquetá. Fuente: Daniela Velásquez Guarín
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El Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) en Colombia es el conjunto de 
áreas protegidas, actores sociales y estrategias e instrumentos de gestión que 
las articulan, para contribuir como un todo al cumplimento de los objetivos de 
conservación del país. Incluye todas las áreas de gobernanza pública, privada o 
comunitaria, y del ámbito de gestión nacional, regional o local.

6. PROMOCIÓN DE UN MODELO DE PLANIFICACIÓN Y DE 
COORDINACIÓN INTERESTATAL

El Estado debe proponerse como gran fin, consolidar el estado social de dere-
cho, que no es otra cosa que la defensa de los derechos sociales, económicos, 
políticos, culturales y ambientales. Ordenar bien el territorio para lograr el me-
joramiento de la calidad de vida de los habitantes. Hay que llegar al desarrollo 
humano sostenible. No se trata de seguir comprendiendo y sostener la pobreza 
a punto de dádivas o limosnas. La educación y la ética ambiental son pilares 
para el cambio. Humanizar es construir seres humanos dignos de vivir en un 
territorio amable, poético, dinámico: saber vivir y saber habitar.

Se trata de un nuevo esquema de redistribución de las áreas para desarrollar y 
conservar con un adecuado potencial ambiental. Supone la adopción de políti-
cas a largo plazo para la ocupación, el aprovechamiento y el manejo del suelo 
y del conjunto del patrimonio natural.

Constituye falta gravísima sancionable hasta con la destitución del funcionario 
del respectivo cargo e inhabilitación general para ejercer cargos públicos hasta 
por 20 años, el incumplimiento de los deberes funcionales del servidor público 
que no emprenda el camino de ordenar el desarrollo del territorio. Lástima que 
una legislación quede en el escrito, sin darse una aplicabilidad seria y contun-
dente, lo que redunda en la pérdida de vida, bienes y patrimonio natural de los 
colombianos. En buena parte, puede decirse, se han perdido unos 24 años de 
ordenamiento territorial por no comprender la trascendencia de un tema tan 
importante. El mundo teórico es significativo, pero pierde todo mientras no se 
introduzca en la vida real.
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La geografía puede ser la gráfica de la tierra, pero no hay mapa válido sin todas 
las especies en el territorio.

Construir entre todos 

Es la comunidad, los ciudadanos ideales, los que debemos construir, como bien 
lo dice José Cisneros: "Sin ideales, sería inconcebible el progreso. El culto del 
“hombre práctico”, limitado a las contingencias del presente, importa una re-
nuncia a toda imperfección. El hábito organiza la rutina y nada crea hacia el 
porvenir; solo de los imaginarios  espera la ciencia sus hipótesis, el arte su vue-
lo, la moral sus ejemplos, la historia sus páginas luminosas. Son la parte viva y 
dinámica de la humanidad: los prácticos no han hecho más que aprovecharse 
de su esfuerzo vegetando en su sombra. Todo porvenir ha sido una creación de 
hombres capaces de sentirlo, concretándolo en infinita sucesión de ideas. Más 
ha hecho la imaginación construyendo sin tregua, que el cálculo destruyendo 
sin descanso. La excesiva prudencia de los mediocres ha paralizado siempre las 
iniciativas más fecundas".

El porvenir es siempre de los visionarios. Por eso, las estrategias, las utopías 
del habitar humano nos ponen en consideración de un nuevo país y en "ver en 
la oscuridad la corrupción". Un país desde donde se ha elaborado la mejor 
construcción ecológica del mundo, requiere de ciudadanos que la impulsen y la 
lleven a un buen puerto, se llama la construcción del “buen vivir”, considera los 
derechos de la naturaleza como derechos fundamentales: el agua como bien 
público y la naturaleza como poder popular.

En un país que todavía no ha leído, y por lo tanto no ha comprendido, le toca al 
ciudadano responsable proceder a la práctica de los mecanismos y herramien-
tas constitucionales. Algunos ejemplos pueden darnos la razón:
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Protección de las áreas de importancia ecológica y saneamiento de aguas resi-
duales (sentencia del Consejo de Estado, caso del bosque “Los caracoles”, sec-
tor vereda La Palma, Manizales); Ecoparque Los Yarumos, Ecoparque Alcáza-
res-Arenillo y Parque de las Flores en Villamaría.

Imagen 4. Ecoparque Alcázares-Arenillo. Fuente: archivo IDEA
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Consideraciones

Los problemas ambientales se comprenden mediante las expediciones locales, 
regionales y nacionales, para poder desarrollar un proyecto de BIEN COMÚN 
que apunte a la realidad en función del propósito de construir sociedades am-
bientalmente sustentables y socialmente justas. La educación se logra median-
te la lectura para que la gente pueda involucrarse  en el manejo sostenible de 
realidades ambientales por medio de la generación de un marco ético que en-
fatice en actitudes de valoración y respeto por el que deben estar encaminadas 
a construir seres pensantes, críticos, deliberativos, para una nueva cultura am-
biental.

El ser humano requiere siempre de un medio propicio para desarrollarse como 
persona. Por ello, no basta decir que le conviene un ambiente sano, pues la 
realidad es más imperiosa: el hombre necesita del ambiente; frente a esta si-
tuación el ser humano no puede actuar frente a la naturaleza. El ser humano y 
la naturaleza deben articularse en beneficio del presente y del futuro.

Es requisito fundamental que la persona comprenda a cabalidad la importancia 
de conservar su entorno vital. Se requiere para ello de entendimiento y volun-
tad; es decir, una conciencia ecológica y una disposición constante de vivir bajo 
los deberes de la solidaridad. El acto humano implica  realizar un esfuerzo de 
valor: buscar la verdad, estudiar el efecto y la causa. En los libros está todo.

A la educación le atañe un mandato de la Carta Política: la escuela, la familia y 
la sociedad. Se trata de una tarea común. El derecho natural se parece a la es-
cuela natural. La escuela natural es la calle, el espacio, la casa, la plaza. El hom-
bre leído comprende lo suficiente el mundo como para enfrentarlo con eficacia. 
Si hubiera suficiente número de tales personas, estos no permitirían que los 
abusos del mundo actual continuaran existiendo.

Es preciso valorar el entorno, recuperar memorias, construir bioética, biopolí-
tica; todo fundado en el respeto mutuo. Si el bien común desaparece, se pierde 
el poder público. La conciencia crea poder porque no permite la manipulación. 
En la lectura se encuentra una forma de ser libre.
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Las comunas y corregimientos, desde las instituciones educativas, los hogares, 
los grupos sociales, económicos, culturales, ambientales, deben emprender 
una ECOLOGÍA HUMANA, UNA ECOLOGÍA TERRITORIAL, una PROPIA ES-
TRUCTURA ECOLÓGICA desde el entendimiento, compromiso por la defensa 
de la vida. Está en juego el futuro, no es un juego cualquiera, es la vida real. 
Todo nace limpio, cuando llega a un determinado lugar se contamina, se le 
destruye, se le invade. Ahí estriba el problema porque se destruye la vida; el 
paisaje se afecta, pierde dinámica el entorno, no hay gracia, no hay poesía, 
muere la estética. Se asemeja, por ejemplo, a los parques de la ciudad en los 
que  los juegos para los niños y sus familias, no se pueden disfrutar por las he-
ces de los animales, esas que nunca se recogen. Si todo esto se parece a la casa 
que habitamos, estamos perdidos: en la casa se educa, en la escuela se enseña, 
en la calle se aprende; por eso, la obligación de salvar el patrimonio natural es 
de todos. ¡A salvar la vida ya!

Imagen 6. Reconociendo el territorio. Fuente: comunidad barrio La Cumbre. Manizales
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